
SALUD ~~CONAMED
~I~

COMITE DE TRANSPARENCIA
SECRETARiA TECNICA

CO M ITE DE TRA NSPARENCIA
PRIMERA SESiÓN ORDINARIA
2020
CIUDAD DE MEX ICO, 28 D E
ENERO D E 20 20.

ACTA DE LA PRIMERA SESiÓN ORDINARIA DE 2020

DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA DE LA
COMISiÓN NACIONAL DE ARBITRAJE MÉDICO

En la Ciudad de México, a las diec iséis treinta horas del veintiocho d e en ero
de dos mil veinte, en la Sala de juntas de la Subcomisión Juríd ica d e la
Comisión Nacional de Arbitraje Médico, en ade lante CONAMED, ubicada en
e l noveno piso, del ed ificio número doscientos cincuenta de la ca lle M itla,

colonia Vértiz Narvarte, código posta l 03600, Alcaldía Benito Juárez, se
reunieron las personas que a continuación se mencionan, a efecto de
ce lebra r la Pri m era Ses ión Ord inaria de 2020 del Com ité de Tra nspa rencia

de la CONAM ED .

El licenciado Juan Antonio Orozco Montoya, Subcomisionado Jurídico,
Presidente de l Comité de Transparenc ia, e n ade lante el Com ité, y titular d e
la Unidad de Transparencia; la Doctora Carina Xóch il Gómez Frbde, Directora
General de Arbitraje e invitada del Comité de Transparencia, conforme a lo
instituido e n la Sexta de las Reglas de Fu ncionamiento del referido órga no

colegiado, el Lic. Miguel Andrés Gazano Moreno, Titular del Área de Quejas
en Suplencia del Titu lar del Órgano Interno de Control en CONAMED" en
términos de la Séptima de las Reglas de Fu n ci o n am ie n t o d e l multicitado
Comité, y e l l icenciado Juan Ló p ez Ma rt ínez, Di recto r de Recursos Humanos,
Materiales y Servicios Generales, y Responsable del Área Coordinadora de

Archivos. (D IN

Asimismo, a d icha sesión también as istió, en términos de la Sexta de las'--t~L
Reglas de Funcionamiento del Comité, el licenciado Alberto Isaac Hernández

Gómez, en carácter de Secretario Técnico del Comité.

Una vez que los participantes registraron su asistencia e n la list
correspondiente y se verificó el quórum legal para llevar a cabo la sesión, el

1 D e acue rd o a la designación descrit a en el oficio SFP.O IC.CO NA MED.TOIC.OOn.2020 de fecha 24 d e e nero de 2020, firmado al
caree por e l Titular del Ó rg ano Inte rno d e Cont rol en la CO NAMED, Lic. Gib ran Ern esto Silva Basso .
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Presidente del Comité de Transparencia declaró insta lada la Pri m era Sesión
Ordinaria de 2020 del Comité de Transparencia de CONAM ED y dio la
bienvenida a los presentes para proceder a dar lec t u ra al sigu ie nte:

ORDEN DEL DfA

l. List a de asistencia y declaración de q uórum.

2. La Di rec ci ó n Ge nera l de Arbi traj e, so mete a la consideraci ón y, e n su

caso, aprobac ión del Com ité de Transpare n cia, los proy ecto s de
versión pública de 14 laudos correspond ien tes al cua rto t r imestre de

2019.

3. La D irección Ge neral d e Adm inistración somete a la consideración y,

e n su ca so , aprobac ión d el Comité d e Tran spa renc ia, los p royectos

de vers ión pública de 37 contratos de prestac ión de servicios
profesionales de especialidad médica, correspondientes al cuarto

trimestre de 2019.

4. As u ntos generales.

DESAHOGO DEL ORDEN DEL DfA

IME R PUNTO. Atend idas las fo rmal idades del primer nu m e ra l del O rden d el
'ía, se proced ió a l desa hogo del sigu iente.

/
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En ese sent ido, la Doctora Carina Xóch il Gómez Fróde, Directora General d e
Arbitraje señaló, en t érminos de lo dispuesto en el artículo 70, fracc ión XXXVI,
de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y d e
acuerdo al tipo d e prestador d el servicio méd ico involucrado, público y
privado, en calidad de titular de esa unidad adm in istrativa, c lasificó como
información confidencial y testó los datos persona les d e pacientes ,
prestadores de servicios públicos y privados y, en su caso, d e los
representantes de cada uno de ellos, que obran en cada laudo, entre otros
datos persona les y sensib les de pac ientes.

Por otro lad o, el Lic. Miguel And rés Gazano Moreno, Titular d el Área d e
Quejas en Sup lencia del Titular del Órgano Interno d e Control en la
CONAMED, en cal idad d e suplente del Titular del Órgano Interno de Control,
hizo uso de la voz so lic ita ndo las just ifi caci o nes re lat ivas a la clasificac ión
como confid encial de los datos persona les y sensibles contenidos en los
lau d os sometidos, para tales efectos, para aprobación d el Comité d e
Tran sp aren ci a por pa rte de la Dirección Genera l de Arbitraje, en relación a lo
c ual la Doctora Carina Xóc h i l Gómez Fróde, Directora General de Arbitraje,
adujo que t al j ust if icaci ón es la misma por la que se h a sol icitado, d esde la
entrada en vigor de la normatividad en m ateria d e transparencia y
clasificación de la información, la cual implica que por trata rse d e
información confidenc ial, la referente a pacientes, prestadores de servic ios
privados y, en su caso, de los rep resentant es d e cada uno d e e ll os que a
continuación se describe, de manera enunciativa más no limitativa: nombre
completo, sexo, ed ad , fecha de nacimiento, Clave Única d e Registro d e
Población , Registro Fed eral de Contribuyentes, estad o civi l, preferencias
sexua les, creencia re ligiosa , dom ici lio part icu lar, números te lefón icos
part icu la res, razón socia l, .d esc r ip ci ó n del padecimiento, est ad o de salud,
diagnóstico, tratamiento, evolución de l padecimiento, info rme m édico,
resumen clínico, estudios clínicos, profesión, especialidad m édica, pruebas
ofrecidas, estudio del acto m éd ico reclamado, in formación d e comprobantes
fi scal es, cantidades erogadas y demandadas, monto de la condena,
bibliografía médica y citas bibliog ráficas, así como aq u ell as referencias o
datos de carácter confidencial que actualicen lo s sup u est os previstos en la
normativa aplicable, en suma, datos personales y sensib les que obran en e l
laudo, en virtud de q ue su pub licación podría dar origen a d iscriminac ión y
afectar de manera grave y permanente la vida privada, prestigio, ejerci ci o
profes ional y labora l de sus t itulares.
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Una vez revisados los proyectos de version es públicas prese ntadas por la
Dirección General de Arbitraje, los int eg rant es del Comité d e Transp arenci a ...-:
adoptaron por unanimidad el sig u ie n t e: .>"
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ACUERDO 0l-ORD-0l/28-0l-2020. Por unanimidad de sus integrantes, e l
Comité de Transparencia de la Comisión Naciona l de Arb itraje Médico, en
t érminos de lo dispuesto en los artícu los 6°, apartado "A ", fracción 11, y 16,
párrafo segundo, de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos; 3°, fracción XXI, 23, 24, fracción V I, 44, fracción 11, 68 , 70 , fracción

XXXVI, 100, 106, fracción 11 1, 107 Y 11 6 de la Ley General de Transparencia y
Acceso a la Información Pública; 3°, fracciones IX y X Y 84, fracción 1, de la Ley
General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos
Obligados; 3, 16, 65, fracción 11,68,98, fracción 111,113, fracción I y 120 de la Ley
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Púb lica; así como el
Trigésimo octavo, Quincuagésimo séptimo, Sexagésimo segundo, inc iso b ), y
Sexagésimo tercero, de los Li neam ientos generales en materia de
clasificación y desc lasificación de la información, así como para la
elaboración de versiones públicas, CONFIRMA la clasificación rea lizada por la

Dirección General de Arbitraje en los proyectos de versión pública de 14
laud os, correspond ientes a l cuarto t r im estre de 2019, cuyos n ú m e ros se
detal lan en listado adjunto a esta Acta, en las cua les se deberá e liminar, por
tratarse de información confidencial, la referente a pacientes, prestadores de
servicios privados y, en su caso, de los representantes de cada uno de ellos
que a continuación se describe, de ma nera enunciativa más no limit at iv a:
nombre completo, sexo, edad, fec ha de nacimi ento , Cl av e Ú n ica de Reg istro
de Pob lación, Registro Federa l de Contribuyentes, estado civil, preferencias
sexuales, creenc ia religiosa, domicilio part icular, números telefónicos
particulares, razón social, descripción del padec imiento, estado de salud,
diagnóstico, trata miento, evolución de l padecimiento, informe médico,
resume n c lí n ico, estud ios c lí nicos, profesión, especia lidad médica, pruebas
ofrecidas, estudio del acto médico reclamado, información de comprobantes
fiscales, cantidades erogadas y demandadas, monto de la condena,
bibliografía médica y citas bibliográficas, así como aquel las referencias o

da~s de carácter confidencial que actua licen los supuestos previstos en la
no rÁat iva ap licab le , en suma, datos persona les y sensib les q ue obra n e n el
la tido, en virtud de que su publicación podría dar origen a discriminación y

1
í'fe ct ar de manera grave y permanente la vida privada, prestigio, ejercicio

~,,,"", profesional y laboral de sus titu lares.

, TERCER P UNTO. Para e l desa hogo de este punto, e l Presidente de l Com ité de
Tra nsparencia presentó, a solicitud de la D irec ci ó n General de
Administración, a través de la Dirección de Recursos Humanos, Materiales y
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Servicios Genera les, a consideración y, en su caso, aprobación del Comité de
Transparencia la versión pública de 37 contratos de prestación de servicios
profesionales de especialistas médicos, correspondientes al cuarto trimestre
de 2019.

El Director de Recursos Humanos, Materiales y Servicios Generales, expresó
que la elaboración de los proyectos de versión pública se hace en
cumplimiento de las obligaciones de transparencia previstas en la fracción
XXVII I, del artícu lo 70 de la Ley Genera l de Transp arenc ia y Acceso a la
In fo rm ac ión Pública, relativas al formato que corresponde al inciso b, de la
misma fracción y artículo de la citada ley, a fin de ser publicados en el
Sistema de Portales de Obligaciones de Transparencia de la Plataforma
Naciona l de Transparencia .

En similar orden, seña ló que en estos proyectos se testan los datos
referentes al nombre y firma del espec ialista médico prestador del servicio
contratado, el n ú m ero de cédu la profes io na l de la especia lidad , número de
reg istro federal de contribuyentes y domicil io leg al del especialista, así como
el número del expediente de CONAMED sujeto a análisis, por considerar que
se trata de información confidencial, al referirse a datos personales, además
de reservada, en vi rtud de q ue su publicac ión podría dar origen a
discriminación, afectar de manera grave y permanente la vida privada e
incluso poner en riesgo la misma, así como la integridad física, reputación,
prestigio profesional o buen nombre del especialista méd ico.

En relac ión con lo anterior, el Lic. Miguel Andrés Gazano Moreno, Titu lar del
Área de Quejas en Suplencia del Titular de l Órgano Interno de Control en la 1
CONAMED, en calidad de suplente del Titular del Órgano Interno de Control,
adujo que se mantiene la postura del referido órgano fiscalizador , en el
sentido que el especia lista médico es considerado un prestador de servicios,

~q-
en virtud de que el importe de la contratación es pagado con recursos
públicos asignados a la CONAMED por lo cual, dichos datos no deben ser
c lasificados como confidenciales ni reservados. ( Q

_ ' Ú'vL
Finalmente, el representante del Órgano In t e rn o de Control en la CONAMED
precisó que, en virtud de la situación y la justificación planteada por las
personas que intervin ieron en la presente sesión, el Órgano Interno de
Control solicita a este Comité de Tra nspa rencia de la Comisión Nacional de

Arbitraje Médico, que rea lice una consulta directa con~~a~
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correspond iente del In stituto Nacional de Transparenc ia, Acceso a la
Información y Prot ección de D at os Pe rson al es (INAI), a efecto de contar con
un criterio especifico, sobre si p roced e o n o la re serva de l nom b re d e l

especialista m édico, q u ien funge como " p rest ad o r de servicios
profesionales" en los contratos correspondientes, al se r la autoridad
competente

A l resp ecto , los integrantes del Comité de Transpa re ncia , co n dos votos a
favor y u n voto en contra, por parte de l suplen te designad o por e l Órga no
Interno de Control e n la Comisión Nacional de Arbitraje Médico, adoptaron el
siguiente:

JJ
~
,- ,

i~
2020

(

ACUERDO 01-0RD-02/28-01 -20 20. Po r mayoría de votos de sus integrantes, e l
Comité de Transparencia d e la Comisión Naciona l de Arbit raje Médico, en
términos de lo dispuesto en los artícu los 60, apartado "A", fracción 11, y 16,
p ár rafo segu ndo, de la Consti tución Politica de los Estados Un id os
Mexicanos; 30, f racción XX I, 23 , 24, f racci ón V I, 44, fracción 11 , 68,70 , f racc ión
XX V II I, lOO, 106, fracc ión 111, 107, ns, fracc ión V y 11 6 de la Ley Genera l d e
Transparencia y Acceso a la In fo r m aci ó n Pú b li c a; 3D

, f racción IX y 84, fracción
1, de la Ley General d e Protección de Datos Persona les en Posesión d e
Sujetos Obligados; 3, 16, 65, f racció n 11 , 68 , 98, f racc ión 111,110, fracci ó n V , lB,
fracc ión I y 120 d e la Ley Fe dera l d e Tra nsparencia y Acceso a la Info r m ación
Pública; así como V igésimo te rcero, Trigésimo octavo , Q u incuagésimo
séptimo, Sexagésimo segundo, inciso b) , y Sexagésimo t ercero, de los
Lineamientos generales en m at e r ia de clasificación y desclasificación de la
información, así como para la elaboración d e versiones púb licas, CONFIRMA
la c lasificac ión rea l izada por la Direcció n Ge nera l de A d m in is t ra ció n, por
conducto de la Di recc ió n d e Recursos H u manos, Materia les y Se rvic ios
G~erales en las versiones púb licas d e 37 contratos de p restación de
ser0icios profesionales de especialistas médicos, cor resp ond ien t es a l cuarto
{ rim est re de 2019, c uyos nú meros se deta llan e n lis tado adj u nto a esta Acta,
en las c ua les se deberá e lim inar, por t ratarse d e in formación confiden ci al y

/ _r---n>serv ad a, los datos q ue a conti n uación se descri ben: nombre, firma, n úmero
d e cédula profesional d e la especialidad, número de registro federal de
contribuyentes, domicilio lega l del especialista médico, prestador del
servicio contratado, y el n ú mero de l expediente sujeto a aná lisis, en virtud de
que publicar los datos m enci onados sin e l consent im iento expreso d e su
titu lar, podría dar origen a discr iminación y a una afectación de m ane ra

grave y permanente a la privacidad, e incluso poner en r iesgo la vida,
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integridad f ís ica, prestigio, ejercicio profesiona l y laboral d el especialista
m éd ico.

CUARTO PUNTO. En virtud de no haber m ás asuntos general es que tratar, e l
Presidente d e l Comité de Transparencia dio por concluida la sesión a las
diecisiete horas del día de la fecha y co n la ap ro b ac ió n d e los asistentes se

levantó la presente acta para constancia y efect os legal es a que h aya lugar.
Lo anterior, con fundamento en la Octava, fracción V d e las Reg las d e
Funcionamiento d el Comité d e Transparencia d e la Comisión NacionaJ-~e-7

Arbitraje Médico.

Li c . Juan Antonio Orozco Montoya,
Subcomisionado Jurídico, Presidente de l
Comité de Transparenc ia .

D ra. Cari na Gómez Fróde, Directora
Genera l d e Arb itraj e . In vi t ad a del Com ité V'

d e Transparencia .

Lic. Juan López Martínez,
Responsable d el Área Coordinadora d e
Arc h ivos e In t egra n t e de l Com ité de
Transparencia .

Lic. Alberto Isaac Hernández G órne z.
Secretario Técn ico d el Com ité d e
Transparencia.

Lic . Miguel Andrés Gazano Moreno,
Titu lar del Área de Queja s, e n Suplencia
del Ti t u la r del Órgano Interno d e Cont ro l
e n CONAMED.

~. ,
- - - - - - - - - - . - - - - - - ----- -

~----- ----- ----- -

( (
Úl t im a hoja co rre spondiente a l Acta d e la Primera Ses ió n Ordinaria de 2020 d el Comité d e Tran sp a rencia d e la
CO NAMED. ce le brad a e l ve int iocho de enero de dos m il ve in te.
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